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RE LUCION DE ALCAL IA NO 25-20 3-A.M

u

t,

San Sebastián, 18 de enero del 2023.

1A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SESISrIÁN.

vrsro: La opinión Legal N" 007-2023-GAL-MDSS/G, el Informe N" oo3-2023-GAL-uscDU-
MDSS, el Expedlente Administrativo No cu 38294, de fecha 04 de enero del 2023,
conteniendo la solicitud de divorcio ulterior presentado por la administrada yanilda Cahuana
Guillen, Resolución de Alcaldía No 457 -zozz-A-M DSS, de fecha 03 de noviembre del 2022,

NSIDERANDO:
,]

Que, conforme a lo dispuesto en el aftículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del rítulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municípalidades, se establece
que las Munícipalidades son órganos de gobierno local, los cuales üenen autonomía políüca,
económica y administraüva en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 2922r, Ley que regula er procedimiento no contencioso de
la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribuc¡ón
de los Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación
convencional y divorcio ulterior.

Que, mediante Resolución D¡rectoral No (i0-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emit¡da por la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de Justic¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de fian sebastián ha sicio acreditada para
evar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Conven cional y Divorcio
Iterior.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía No 457-2O22-A-MDSS, de fecha 03 d
noviembre del 2022, se declara fundada la solicitud de separación convencional interpu
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por Don Jhon Víctor Tintaya orccohuarancca y Doña yanirda cahuana Gui[en; enconsecuencia, se les declara separados legalmente a dichos cónyuges; *rp.rJiJo, ndeberes relativos ar recho y habitación, queáando subsistente er víncuL matr¡moi¡ari_1,

oeslóN zoz: - zoz¿ Ccm¡rcmctido! crntigc

Que, con Formulario único de Tramite (FUT) N. 89151, de fecha 04 de enero del/ zozz,
t\^ Guille

cu N. 38294-2023 ingresado por mesa de partes, la administrada Yanilda Cahuanan, peticiona la disolución del vínculo matrimonial al haber transcurrido dos mesesdesde la emisión de la Resolución de AlcaldÍa que declara fundada la solicitud de SeparaciónConvencional interpuesta por Don Jhon Víctor Tntaya Orccohuarancca y Doña yanilda
Ghuana Guillen, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de SeparaciónConvencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2OOB-JUS.

ue, mediante Informe No OO3_2023-GAL-USCDU_MDSS , de fecha 10 de enero del2023, emitido por el servidor designado por la Munici palidad Distrital de San Sebastiánresponsable de la verificación del cumplimiento de Ios requis¡tos exigido por la Ley deSeparación Convencional y Divorc¡o Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos mesesde emitida la Resolución de Alcaldía que declaro Ia separación convencional por lo quecualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculomatrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N 2g22l, concordante con el artículo13o del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS ; en tal sentido, al haberse verificado elcumplim¡ento de Io dispuesto en la normatividad vigente corresponde declarar fundada suclon.

fitI{ lstando a lo exp

Que, mediante opinión Legal No oo7-2023-GAL-MDSs/c, de fecha 12 de enero del2023, emitido por er Gerente de Asuntos tegares de ia Nuniciparidao Distritar de sansebastián, opina procedente ra soricitud de ra adáinistrada yanirda cahuana Guifien respectoa la Disorución der víncuro matrimoniar, co'espondiendo ra emis¡ón der respect¡vo actoresolutivo.

a

CU lo 20 de la

SE RESUELVE:
ARÚCULO PRIMERO DECTARAR FUNDADA la solicitud de d ivorcio ulteriorinterpuesta por Doña yanilda Cahuana Guillen; en consecuencia DISUELTO Et VINC
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uesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)Ley Orgánica de Municipalidades.
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MATRIMONIAL ENtrC DON ¡XOr ÚCrON TINTAYA ORCCOHUARANCCA Y DOñA
YANTLDA CAHUANA GUTLLEN, matrimon¡o cerebrado er 15 de octubre der 2016, ante raMunicipalidad Distrital de San Jerónimo, provincia y Región del Cusco.

anricur-o securuoo. - DrspoNER ra inscripción de ra presente resorución en ras
entidades que corresponda, a través de ra oficina de separación convencionar y Divorcioulterior, por tanto: GTRESE oflcio ar Jefe de ros Regisiros púbricos de ra ofiána Zonar
Registral No X-sede cusco, para su inscripción en er Relistro de personas; GTRESE oficio ala Municipalidad D¡stritar de San Jerónimo, ra inscripcióri y anotación marg¡nar en er aá dematrimonio correspondiente, y GTRE'E oficio ar Jefe de R¡ru¡ec- cusco, para er
correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos
de identidad,

GEST|0N 2023 - 202ó

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Municipa lidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
otifique la presente resolución a los interesados.

/:
,§ ^.,,1) :¡ ARTÍcuLo rERcERg. - ESTABLECER que la presente resotución agota el procedimientotY' 

' no contenc¡oso de la separación convánc¡onal y d¡vorc¡o ulterior realizado ante la
,,._2,' Municipalidad Distrital de San Sebastián.
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ARTÍCUIO OUTNTO.- ENCARGAR a ra Oficina de Tecnorogía y sistemas Informáücos rapublicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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